
Empresas de la Frontera y de la Región



FRANJA & REGIÓN FRONTERIZA
Artículos 136 & 137 LA

• FRANJA FRONTERIZA, al territorio
comprendido entre la línea divisoria
internacional y la línea paralela ubicada a
una distancia de 20 Km hacia el interior del
país.

• REGIÓN FRONTERIZA, se entenderá al
territorio que determine el Ejecutivo Federal.

• SE & SAT, determinan las mercancías que
estarán desgravadas total o parcialmente del
IGI.

• SE, determina la imposición de RRNA.

• IGI sin reducción en la RF & FF, las bebidas
alcohólicas, la cerveza, el tabaco labrado en
cigarrillos o puros y los caballos de carrera.



12 PUNTOS DE REVISIÓN 
Artículo 140 LA / 3.4.5 RGCE / A25 RGCE

• SHCP, tiene facultades para establecer PUNTOS
DE INSPECCIÓN cerca de los límites de la RF & FF.

• ADUANA DE LA PAZ. Garita Pichilingue & Santa
Rosalía

• ADUANA SONOYTA. Garita San Emeterio &
Almejas.

• ADUANA DE CIUDAD REYNOSA. Garita
Anzaldúas,

• ADUANA DE CIUDAD CAMARGO. Garita El Vado.

• ADUANA DE CIUDAD HIDALGO. Garita El Garitón,
El Carmen Xhan, Huixtla, Comitán-Trinitaria.

• ADUANA DE TIJUANA. El Chaparral & Puerta
México Este.

• ADUANA DE DOS BOCAS. Catazajá & Nuevo
Orizaba-Ingenieros.• El Poder Ejecutivo determina la Región Fronteriza (136), por lo que

tiene facultades para establecerlas y suprimirlas (143, IV).



• Los PUNTOS DE INSPECCIÓN son para control de los
pasajeros y mercancía que se introduzcan de la RF 6
FF al resto del territorio nacional. 140 LA

• Las mercancías destinadas al interior del país y cuya
importación se efectúe a través de una franja o
región fronteriza, para transitar por éstas, deberán
utilizar las mismas cajas y remolques en que sean
presentadas para su despacho, conservando
íntegros los precintos, sellos, marcas y demás
medios de control que se exijan para éste.

• No será aplicable tratándose de MANIOBRAS DE
CONSOLIDACIÓN O DESCONSOLIDACIÓN de
mercancías, así como en los demás casos que
establezca la Secretaría mediante reglas.



DECRETO DE EMPRESAS DE LA FRONTERA
DOF 24/XII/2020

• Franja fronteriza sur colindante con Guatemala, a la zona
comprendida por el territorio de 20 kilómetros paralelo a
la línea divisoria internacional del sur del país, en el tramo
comprendido entre el municipio Unión Juárez y la
desembocadura del río Suchiate en el Océano Pacífico,
dentro del cual se encuentra el municipio de Tapachula,
Chiapas, con los límites que geográficamente le
corresponden.

• Región parcial del Estado de Sonora, a la zona comprendida
en los siguientes límites: al norte, la línea divisoria
internacional desde el cauce actual del Río Colorado hasta
el punto situado en esa línea a 10 kilómetros al oeste de
Sonoyta, de ese punto, una línea recta hasta llegar a la
costa a un punto situado a 10 kilómetros al este de Puerto
Peñasco; de allí, siguiendo el cauce de ese río, hacia el norte
hasta encontrar la línea divisoria internacional.

• Antecedente desde 24/XII/1993.
• Contiene 8 artículos.
• REGIÓN FRONTERIZA,

a los Estados de Baja California, Baja California Sur, Quintana Roo y la región parcial del Estado de Sonora; la
franja fronteriza sur colindante con Guatemala y los municipios de Caborca, Sonora; Comitán de Domínguez,
Chiapas; Salina Cruz, Oaxaca y Tenosique, Tabasco;





• Región parcial del Estado de Sonora, a la zona
comprendida en los siguientes límites: al norte, la línea
divisoria internacional desde el cauce actual del Río
Colorado hasta el punto situado en esa línea a 10
kilómetros al oeste de Sonoyta, de ese punto, una línea
recta hasta llegar a la costa a un punto situado a 10
kilómetros al este de Puerto Peñasco; de allí, siguiendo
el cauce de ese río, hacia el norte hasta encontrar la
línea divisoria internacional.



Franja fronteriza norte, al territorio comprendido entre la
línea divisoria internacional del norte del país y la línea
paralela a una distancia de 20 kilómetros hacia el interior
del país, en el tramo comprendido entre el límite de la
región parcial del Estado de Sonora y el Golfo de México,
así como el municipio fronterizo de Cananea, Sonora.

FRANJA FRONTERIZA





• Comercialización;
• Presten servicios de restaurantes,
• Hoteles,
• Esparcimiento,
• Culturales,
• Recreativos,
• Deportivos,
• Educativos,
• Investigación,
• Médicos,
• Asistencia social;
• Alquiler de bienes muebles y servicios prestados a las empresas;

Dirigido a las personas físicas o morales dedicadas a:

Empresa de la Frontera
• Registro vigente hasta el 30/09/2024.



• Inscritos y activos en el padrón de importadores.
• Tener registradas las actividades de comercio o servicios.
• Tener registrado domicilio ante el SAT.
• Tener registrados en VU los socios y accionistas.
• Anexar documentos digitalizados:

- Escrito libre dirigido a la DGFCCE:
- Tener conocimiento del Decreto.
- No tributa en los títulos de la LISR restringidos.
- Datos del domicilio y estatus de la posesión legal del inmueble.
- Descripción de las mercancías, incluyendo fracción + NICO.
- Descripción del espacio físico del almacenamiento.
- Numero de empleados contratados y subcontratados.
- No efectuar operaciones por empresas de mensajería.
- Entre otras obligaciones.

• Acta constitutiva y modificaciones.
• Comprobante de domicilio.
• Opinión positiva 32-D CFF.

Obligaciones de los solicitantes:

DOF 05/03/2021 Acuerdo que modifica al diverso por el que la
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general
en materia de Comercio Exterior. Regla 2.7.1.



Beneficios Restringidos

Empresas de la Frontera Empresas de la Región
Título II, Capítulos VII y VIII, y en el Título IV, Capítulo II, Sección III 
de la LISR.
• Las personas morales coordinadas. (Título II, Capítulo VII LISR)
• Actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras. (Título II, 

Capítulo VIII LISR)
• Personas físicas con actividad de  enajenación de bienes o la 

prestación de servicios a través de internet, mediante plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares. (Título IV, 
Capítulo II, Sección III LISR)

• Los grupos de sociedades integradora e integradas. (Título II, Capítulo VI LISR)
• Las personas morales coordinadas. (Título II, Capítulo VII LISR)
• Actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras. (Título II, Capítulo VIII 

LISR)
• Las personas físicas del régimen de incorporación fiscal. (Título IV, Capítulo II, 

Sección II LISR)
• Residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente de riqueza 

ubicada en territorio nacional (Título V LISR)
Título VII, Capítulos III, IV, V, VI, VII, IX y X)
• Fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles. (Título VII, 

Capítulo III LISR)
• Estímulos fiscales a la producción y distribución cinematográfica y teatral 

nacional. (Título VII, Capítulo IV LISR)
• Contribuyentes dedicados a la construcción y enajenación de desarrollos 

inmobiliarios. (Título VII, Capítulo V LISR)
• Promoción de la inversión en capital de riesgo en el país. (Título VII, Capítulo VI 

LISR)
• Sociedades cooperativas de producción. (Título VII, Capítulo VII LISR)
• Estímulo fiscal a la investigación y desarrollo de tecnología. (Título VII, Capítulo 

IX LISR)
• Estímulo fiscal al deporte de alto rendimiento. (Título VII, Capítulo X LISR)
• Las empresas que lleven a cabo operaciones de maquila. (181, 182, 183 y 183Bis 

LISR)
• Las operaciones que en términos de la legislación aduanera se efectúen por o a 

través de empresas de mensajería y paquetería.



Los Aranceles en México 2021
DOF Ordenamientos Fracciones 

Arancelarias
Exentas Gravadas Prohibidas

01/07/2020
17/11/2020

LIGIE 2020
NICOs

7,857
11,076

3,716 4,141 51

24/12/2020 PROSEC / 24 
sectores

2,487 1,895 592 -

24/12/2020 Decretos FF 
& RF

1,307 1,116* 191 -

31/12/2020 Decreto RF 
Chetumal

1,275 1,275 - -

24/12/2020 T-MEC 7,857 7,857 - -

• 2 sujetas a cupos

• 7 exentas para vehículos
para desmantelar.



1. Presentar solicitud ante la SE ante la VU.
2. La SE emitirá resolución en un plazo de 5 DH.

Procedimiento de Registro EF:

Obligaciones Aduaneras EF:
• Cubrir las contribuciones.
• Cumplir RRNA, NOM y cuotas compensatorias.
• Anexar al pedimento la autorización.
• Comprobar que las ventas se realizaron en la Región

Fronteriza y Franja Fronteriza.
• Cumplir con la normatividad de la industria automotriz

en la importación de automóviles.
• Proporcionar información a la autoridad aduanera.
• Inscribirse en el padrón de importadores.
• Avisar de los domicilios fiscal o establecimiento para el

almacenamiento o comercialización de mercancías.



Obligaciones aduaneras:

• Incumplir obligaciones del Decreto.
• Presentar aviso de suspensión de actividades.
• Cancelar el Registro Federal de

Contribuyentes.
• No presentar la declaración anual de

impuestos federales.
• No ser localizado en el domicilio registrado o

establecimiento registrado.
• Domicilio se encuentren como no localizado o

inexistente.
• Cuando las mercancías no se encuentren en

los domicilios registrados.



1. Inicio de procedimiento de cancelación del registro.
2. La SE notifica al supuesta empresa infractora.
3. La SE otorga un plazo de 10 DH para ofrecer

pruebas y alegatos.
4. La SE emitirá resolución en un plazo no mayor a 3

meses.
5. Las empresas que hayan sido canceladas no

podrán gestionar un nuevo registro en el plazo de 2
años.

6. Adicionalmente las empresas pueden solicitar la
cancelación del registro.

7. Si la empresa proporciona información falsa o
alterada en registro será nulificado o anulado.

Procedimiento de Cancelación:



Claves de Pedimento
Apéndice 2 Anexo 22 RGCE 

Clave Supuesto de Aplicación
C1 - IMPORTACIÓN DEFINITIVA A LA FRANJA
FRONTERIZA NORTE Y REGIÓN FRONTERIZA AL AMPARO
DEL “DECRETO DE LA FRANJA O REGIÓN FRONTERIZA”
(DOF 24/12/2008 Y SUS POSTERIORES MODIFICACIONES).

IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE MERCANCÍAS AL AMPARO
DEL DECRETO DE LA ZONA LIBRE DE CHETUMAL (DOF
31/12/2020)

• Empresas que se dedican al desmantelamiento de vehículos
automotores usados.

• Mercancías destinadas a la Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza
por empresas autorizadas al amparo del “Decreto de la Franja o Región
Fronteriza.

• Mercancías destinadas a la Región Fronteriza de Chetumal por empresas
de la Región registradas por la Secretaría de Economía, en términos del
“Decreto de la zona libre de Chetumal”.

P1 - REEXPEDICIÓN DE MERCANCÍAS DE FRANJA
FRONTERIZA O REGIÓN FRONTERIZA AL INTERIOR DEL
PAÍS.

• Mercancía que fue importada definitivamente a Región Fronteriza o
Franja Fronteriza Norte.

• Menajes de casa de los residentes de la Franja Fronteriza Norte o Región
Fronteriza.

• Mercancía que fue importada definitivamente al amparo del “Decreto de
la zona libre de Chetumal”, publicado en el DOF el 31 de diciembre de
2020.



Identificadores
Apéndice 8 Anexo 22 RGCE 

Clave Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3
CF- REGISTRO ANTE LA
SECRETARIA DE
ECONOMIA DE
EMPRESAS UBICADAS
EN LA FRANJA O
REGION FRONTERIZA.

G Identificar a la empresa que
cuente con registro ante la SE de
conformidad con el Decreto por
el que se establece el IGI para la
región fronteriza y la franja
fronteriza norte.

Número de registro ante la SE.

(anotar únicamente los últimos 8
caracteres del número de registro)

Clave de la actividad
económica de que se
trate:

1. Comercio.
2. Hotel.
3. Restaurante.
4. Desmantelamiento 
de unidades.
5. Otros servicios.

No asentar 
datos. (Vacío).

CF- PREFERENCIA
ARANCELARIA PARA
EMPRESAS UBICADAS
EN LA FRANJA O
REGION FRONTERIZA.

P Declarar tasas preferenciales
conforme al Decreto por el que
se establece el IGI para la región
fronteriza y la franja fronteriza
norte.

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío).

No asentar 
datos. (Vacío).



Identificadores
Apéndice 8 Anexo 22 RGCE 

Clave Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3
DC- CLASIFICACION
DEL CUPO.

P Identificar el tipo de cupo
utilizado.

Declarar la clave que corresponda 
al tipo de cupo:

1. Unilateral
2. Al amparo de tratados de libre 
comercio
3. Al amparo de ALADI

4. Al amparo de decretos de 
frontera o de región

5. Para países miembros de la OMC
6. De productos calificados de los 
EUA y que no se han beneficiado 
del programa “Sugar Reexport
Program” del mismo país.
7. Autorregulado

No asentar datos. (Vacío).

Para el numeral 4 del
complemento 1:

1. Al amparo del Decreto por el
que se establece el impuesto
general de importación para la
región fronteriza y la franja
fronteriza norte, publicado en el
DOF el 24 de diciembre de 2008 y
sus posteriores modificaciones.

2. Al amparo del Decreto de la
zona libre de Chetumal, publicado
en el DOF el 31 de diciembre de
2020



Zona libre de Chetumal
DOF 31/12/2020

• Vigente del 01/01/2021 al 31/12/2024.
• Contiene 11 artículos.

• Región fronteriza, a los Estados de Baja California, Baja
California Sur, Quintana Roo y la región parcial del Estado
de Sonora; la franja fronteriza sur colindante con
Guatemala y los municipios de Caborca, Sonora; Comitán
de Domínguez, Chiapas; Salina Cruz, Oaxaca y Tenosique,
Tabasco;

• Se otorga estímulos fiscales a las Empresas de la Región
Fronteriza de Chetumal, en la localidad de Chetumal en el
municipio de Othón P. Blanco del estado de Quintana Roo.

• Preferencias arancelarias para 1,275 fracciones
arancelarias exentas del IGI. Además, prevé la revisión
anual para realizar modificaciones en caso de ser
requerido.



• la comercialización de alimentos y abarrotes;
• tiendas de autoservicio;
• comercialización de ropa, bisutería y accesorios de vestir;
• comercialización de productos farmacéuticos, lentes y artículos ortopédicos;
• comercialización de maquinaria y equipo;
• comercialización de materiales para la construcción;
• restaurantes y otros establecimientos de preparación de alimentos y bebidas;
• hotelería, moteles y otros servicios de alojamiento temporal;
• servicios educativos;
• servicios médicos y hospitalarios;
• servicios de esparcimiento culturales y deportivos, así como recreativos;
• servicios de reparación y mantenimiento de automóviles;
• alquiler de bienes inmuebles, maquinaria y equipo;

Dirigido a las personas físicas o morales dedicadas a:



• Inscritos y activos en el padrón de importadores.
• Tener registradas las actividades de comercio o servicios.
• Tener registrado domicilio ante el SAT.
• Tener registrados en VU los socios y accionistas.
• Anexar documentos digitalizados:

- Escrito libre dirigido a la DGFCCE:
- Tener conocimiento del Decreto.
- No tributa en los títulos de la LISR restringidos.
- Datos del domicilio y estatus de la posesión legal del inmueble.
- Descripción de las mercancías, incluyendo fracción + NICO.
- Descripción del espacio físico del almacenamiento.
- Numero de empleados contratados y subcontratados.
- No efectuar operaciones por empresas de mensajería.
- Entre otras obligaciones.

• Acta constitutiva y modificaciones.
• Comprobante de domicilio.
• Opinión positiva 32-D CFF.

Obligaciones de los solicitantes:

DOF 05/03/2021 Acuerdo que modifica al diverso por el que la
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general
en materia de Comercio Exterior. Regla 2.7.2.



Obligaciones aduaneras:

• Aplicar estimulo de un crédito equivalente al 100% del
DTA.*

• Cubrir demás contribuciones.
• Cumplir RRNA, NOM y cuotas compensatorias.
• Anexar al pedimento la autorización.
• Comprobar que las ventas se realizaron en la Región

Fronteriza de Chetumal.
• Cumplir con la normatividad de la industria automotriz

terminal en importación de automóviles.
• Proporcionar información a la autoridad aduanera.
• Inscribirse en el padrón de importadores.
• Avisar de los domicilios fiscal o establecimiento para el

almacenamiento o comercialización de mercancías.

 Excluyen de beneficios a empresa de Mensajería y
Paquetería.



La importación definitiva de las mercancías a la
Región Fronteriza de Chetumal y, en su caso, su
posterior reexpedición al resto del territorio
nacional, deberá realizarse por la Aduana de
Subteniente López.

3.4.10 / 4ª RGCE 2020. 

Modificaciones al Anexo 22 / 4ª RGCE 2020

Clave A15 RGCE  2020 / Destino de Mercancías

11 Región Fronteriza de Chetumal, en la Localidad de Chetumal, en
el Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo.



Identificadores
Apéndice 8 Anexo 22 RGCE 

Clave Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3
IF- REGISTRO
ANTE LA SECRETARÍA
DE ECONOMÍA DE
EMPRESAS UBICADAS
EN LA REGIÓN
FRONTERIZA DE
CHETUMAL.

G Identificar a la empresa de la
región que cuente con registro
ante la Secretaría de Economía
de conformidad con el Decreto
de la zona libre de Chetumal,
publicado en el DOF el 31 de
diciembre de 2020.

Número de registro ante la
Secretaría de Economía.

Tipo de actividad económica
que desarrollará de acuerdo
al artículo Segundo, fracción
I del Decreto de la zona libre
de Chetumal, publicado en el
DOF el 31 de diciembre de
2020.

No asentar 
datos. (Vacío).

IF- PREFERENCIA
ARANCELARIA PARA
EMPRESAS UBICADAS
EN LA REGIÓN
FRONTERIZA DE
CHETUMAL.

P Declarar las tasas preferenciales
correspondientes conforme al
Decreto de la zona libre de
Chetumal, publicado en el DOF el
31 de diciembre de 2020.

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar 
datos. (Vacío).



Identificadores
Apéndice 8 Anexo 22 RGCE 

Clave Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3
DC- CLASIFICACION
DEL CUPO.

P Identificar el tipo de cupo
utilizado.

Declarar la clave que corresponda 
al tipo de cupo:

1. Unilateral
2. Al amparo de tratados de libre 
comercio
3. Al amparo de ALADI

4. Al amparo de decretos de 
frontera o de región

5. Para países miembros de la OMC
6. De productos calificados de los 
EUA y que no se han beneficiado 
del programa “Sugar Reexport
Program” del mismo país.
7. Autorregulado

No asentar datos. (Vacío).

Para el numeral 4 del
complemento 1:

1. Al amparo del Decreto por el
que se establece el impuesto
general de importación para la
región fronteriza y la franja
fronteriza norte, publicado en el
DOF el 24 de diciembre de 2008 y
sus posteriores modificaciones.

2. Al amparo del Decreto de la
zona libre de Chetumal, publicado
en el DOF el 31 de diciembre de
2020



Reexpedición de Mercancías
Artículo138 LA

La internación al resto del país de mercancías de procedencia
extranjera importadas a la franja o región fronteriza.

a) Mercancías importadas en forma temporal o definitiva a
la RF y FF.

b) Mercancías importadas que hayan sido objeto de
procesos de elaboración o transformación en la franja o
región fronteriza.

c) Mercancías importadas se internen temporalmente al
resto del país para ser sometidas a un proceso de
transformación, elaboración o reparación.



P1: Obligaciones Generales 
Artículo139 LA

1. Realizar el pedimento y adjuntar los documentos
requeridos. Clave “P1”

2. Cubrir las diferencias que correspondan al impuesto
general de importación y demás contribuciones. IGI o
IVA

3. Realizar pago de DTA: 5.1.3 RGCE

a) Paga DTA cuota fija si no hay pago de IGI.
b) Paga DTA 8 al millar si hay pago diferencias > CF

DTA.

4. Cumplir con los requisitos en materia de RRNA a la
importación aplicables al resto del territorio nacional.



P1: Obligaciones Específicas 
Artículo 39 LA

1. Realizar el pedimento y adjuntar los documentos
requeridos. Clave “P1”

2. Acompañar la información de los pedimentos de
importación a la RF o FF. A22 RGCE.

3. Si es distinto del importador, presentar el CFDI.

4. Cumplir con las RRNA.



P1: Procesos de elaboración o transformación en RF o FF
Artículo58 LA

Mercancías Extranjeras

• Valor aduana conforme a 56, I LA.
• Contribuciones actualizadas 17-A CFF.

Mercancías Extranjeras Identificadas

• Si las mercancías pueden ser identificadas
• RRNA aplican al momento del P1.

Mercancías Objeto de Proceso de ETR

• PT con diferente FA + NICO del insumo.
• Valor aduana proporcional.
• Se determinan contribuciones al momento del P1.
• Clasificación del PT – FA + NICO
• RRNA aplican al momento del P1.

Mercancías Usadas
• Se importaron como nuevas.
• No requieren permiso, excepto cuando no se

haya cumplido al momento de la importación.
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